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EN TORNO A LOS ORÍGENES DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE COSTA RICA, 1865-1908

Rodrigo Quirós Castro

Resumen

El siguiente artculo analia las coniciones istóricas bajo las cuales surgió la 
necesia e contar con un cuerpo e bomberos en Costa ica vinculano el 
surgimiento e instituciones e primera respuesta con la inámica e moerniación 
capitalista ue aectó a la ormación istórico-social costarricense urante el siglo 
XIX y principios del XX. Igualmente se reÀere a las condiciones que imposibilitaron 
la consoliación e la institución urante el siglo I principalmente. or ltimo 
inuiere acerca e la inámica en cuanto a unación e estaciones  plantea 
algunas respuestas sobre sus cierres.
alabras clave istoria urbaniación instituciones estaciones moerniación.

ON THE ORIGINS OF COSTA RICA´S FIRE 
DEPARTMENT, 1865-1908

Abstract

e olloing article iscusses te istorical conitions uner ic it became 
necessar to ave a ire epartment in Costa ica lining te emergence o 
institutions of Àrst response to the dynamics of capitalist modernization that affected 
te social-istoric ormation Costa ica uring te centur nineteent an earl 
tentiet centuries. Also it reers to conitions tat prevente te consoliation o 
te institution uring te nineteent centur mainl. inall it inuires about te 
dynamics of the founding of Àre stations and raises some answers as to their closures.
eors istor urbaniation institutions stations moerniation.
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entro e la istoriograa traicional costarricense se planteó la noción e 
ue el Cuerpo e omberos en Costa ica apareció en   a partir e all creció 
 se consolió. in embargo uearon e lao algunos elementos problemáticos 
tales como por u surge la institución cuál es la lógica social ue la impulsa 
ealmente uncionó el Cuerpo e omberos ese  e ser as por u se 
crea nuevamente el Cuerpo e omberos en la primera mita el siglo  Cuál 
era la inámica e unación e estaciones e bomberos en el siglo I Antes 
e los bomberos sobre uin o uines recaa la responsabilia e lucar contra 
siniestros Estas son algunas e las preguntas ue intentaremos a continuación ilu-
ciar para ello aboraremos primeramente cuáles ueron las coniciones istóricas 
ue icieron este tipo e instituciones necesarias para luego enocarnos en cómo 
uncionaron urante el siglo I planteano preliminarmente algunas ipótesis en 
cuanto a por u el Cuerpo e omberos no logró consoliarse en el peroo ue 
cubre este artculo.

CAPITALIZACIÓN, URBANIZACIÓN Y RIESGOS: 
INCENDIARISMO, LIQUIDEZ Y DESARROLLO DE CUERPOS 
DE PRIMERA RESPUESTA EN COSTA RICA, 1850-1904

Lo primero ue ebe sealarse en cuanto a la istoria el Cuerpo e omberos 
e Costa ica es ue este no se unó en . En eecto como veremos más aelante 
la rimera Compaa e omberos unaa en  no tiene ninguna continuia 
institucional con el moerno enemrito Cuerpo e omberos e Costa ica. in 
embargo eisten anteceentes importantes ue nos permiten situar la activia e 
etinción e incenios muco antes e esa eca. Asimismo estos anteceentes nos 
permiten eplicar por u surgió esta primera compaa  cuáles ueron las limita-
ciones institucionales ue enrentó. Eplicaremos a continuación estos anteceentes.

A moo preliminar ebemos eplicar ue el surgimiento e cuerpos e 
bomberos en el emiserio occiental urante el siglo I e inicios el  no se 
a por generación espontánea. Los bomberos como institución no aparecen simple-
mente sino ue su aparición está eterminaa por una serie e situaciones istóricas 
particulares ue la convierten en una institución necesaria. A continuación estable-
ceremos la relación entre el esarrollo económico moerno capitalista la subsi-
guiente urbaniación vinculaa a la capitaliación e la economa  el aumento el 
riesgo e incenio para el caso costarricense  cómo esto creó la necesia e un 
cuerpo e primera respuesta contra siniestros.

acia la seguna mita el siglo I Costa ica se encontraba a eito-
samente vinculaa al mercao munial capitalista aunue e manera esigual  
epeniente bajo coniciones particulares e inserción ue se eplican por un 
lao por el esarrollo el cultivo el ca altamente cotiao como estimulante 
ue acompaó la moerniación capitalista e los istintos Estaos europeos  
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entonces principales baluartes el esarrollo el nuevo moo e proucción por 
otro lao el carácter e esta inserción se vio moelao por el legao colonial  
el peroo temprano republicano momento en ue esta capitaliación se gestó 
particularmente en el espacio istórico-social conocio como alle Central como 
lo reÀere Acuña Ortega (.

entro e esta inámica e esarrollo económico el pas comenó a trans-
ormarse tanto social como culturalmente rente por ejemplo al pasao colonial 
marcao tambin por el intercambio esigual. in embargo a partir e lo anterior 
surgió algo nuevo ue permite ablar propiamente e capitaliación segn Acua 
rtega . Lo anterior se io con la especialiación e los campesinos espe-
cialmente joseÀnos, alrededor del cultivo del café. En efecto, lo alto de los precios 
impulsó a los campesinos a eneuarse  especialiarse con el nuevo cultivo comer-
cial. Cuano el ciclo e los negocios sin embargo empeoraba se eponan a la 
pérdida de sus predios, y en casos extremos a convertirse en jornaleros. Esta Àgura, 
la el jornalero rara urante la colonia se volvió normal a partir e las caas e 
40  0. La eplotación e este ltimo como mano e obra libre entro el 
muno caetalero es lo ue nos permite ablar e capitaliación agrcola. Los campe-
sinos ue resultaron menos eitosos en trminos comerciales comenaron a ormar 
una incipiente clase obrera rural a criterio e Acua rtega .

Cuál es la importancia e este proceso para comprener el surgimiento el 
Cuerpo e omberos En primer lugar el surgimiento e este nuevo tipo e economa 
basaa en la eplotación e la mano e obra o la epenencia el campesino generó una 
temprana aunue limitaa ivisión social el trabajo como lo epresa alaar ala-
vicini  pp.-. En eecto las ciuaes principales especialmente an os 
comenaron a trascener el carácter e meros centros aministrativos o comerciales 
ue mantenan en la poca colonial. Es ampliamente aceptao ue an os lieró 
una inámica e urbaniación vinculaa con el espliegue e la economa agroepor-
tadora, que generó europeización de los patrones de consumo, diversiÀcación de las 
iversiones pblicas  crecimiento e inraestructura urbana umero-argas 000.

A meia ue la lite caetalera se moerniaba a partir e la inámica e 
beneÀciadores/exportadores/prestamistas, comenzó a consumir y adquirir bienes 
suntuosos mucos e los cuales poan ser proucios propiamente en los centros 
urbanos. Los costos e transporte e la poca acan competitiva la proucción e 
ciertos bienes lo ue omentaba el crecimiento e las ciuaes. En seguno lugar 
las primeras tierras eicaas al cultivo el ca en Costa ica  cuo precio mu 
probablemente se isparó precisamente gracias a los caetos roeaban la ciua 
capital. Es as ue

El casco central ueó en manos e las principales amilias el sector 
agroexportador, beneÀciarias, comerciantes y ligadas al Estado, quienes se 
asentaron alreeor e la plaa central  con tenencia acia el noreste e la 
misma consoliánose la jeraruiación  especialiación el espacio urbano 
por parte e la elite caetalera en an os con el mismo patrón e asentamiento 
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colonial. ientras ue los sectores más pobres se localiaron al sur  noroeste 
e la ciua. uesaa-Avenao 00 p. .

ebio a esto se omentó la urbaniación el casco capitalino aunue an 
presentaba un aspecto inconfundiblemente aldeano, y como maniÀesta la cita ante-
rior, desigual. Esto se presentó no solo por las pocas ediÀcaciones importantes, sino 
tambin por la espacialia presente entro e la ciua one las casas no estaban 
siempre situaas e manera continua  eistan espacios vacos. La capitaliación e 
los alreeores e la ciua seguramente obligó a sus poblaores a aprovecar e una 
mejor manera el espacio en un proceso lento meiante el cual auirió las caracte-
rísticas que deÀnen a un núcleo urbano: continuidad y contigüidad de las estructuras.

Debe señalarse que los rasgos de continuidad y contigüidad de la ciudad no 
an sio propiamente trataos por ningn istoriaor por lo ue estas eucciones 
son conclusiones lógicas etraas a partir e las inámicas e esarrollo a estu-
iaas. in embargo alaar alavicini  a inicios e ue este proceso e 
continuidad y contigüidad se dio, señalando, por ejemplo, cómo los solares o lotes 
vacos ue llama e uso potencial representaban en el peroo -40 apenas un 
 e las propieaes mientras ue las eicaas a obtener una renta por lo 
ue se encontraban construias representaban un  e las propieaes si 
esto se compara con el peroo e 0-0 en ue el  e las propieaes 
eran de uso potencial, vemos cómo la ciudad se va llenando de ediÀcaciones y cómo 
tenencialmente esaparecen sus espacios vacos. Esta lógica implica a una racio-
nalia capitalista ue busca arle un uso rentable al espacio urbano a criterio e 
alaar alavicini  pp. 4-0.

El mismo autor a anotao aemás cómo se io la especialiación el terri-
torio urbano e an os acia activiaes comerciales en el peroo e 0 a 0 
concentránose esta activia en la avenia central  seguna calle central  salia 
hacia Heredia, o Paso de la Vaca… “usando y reaÀrmando básicamente la ciudad 
como asiento e la esera e la circulación alaar-alavicini  p. . Aemás 
alaar alavicini  seala la inámica e valoriación e los preios urbanos en 
el peroo sieno ue en general los precios por ierentes usos e suelo aumentan  
este crecimiento será más marcao en el sector comercial  viviena. e moo ue

Las unciones e la ciua e an os se especialian al atener a las 
emanas el capital concentrano más activiaes al servicio e la circu-
lación  el consumo en general ue por ejemplo a activiaes e proucción 
e mercancas las cuales como resaltábamos anteriormente si se trataba e 
materias primas e eportación como el caso el ca ueron esplaaas acia 
auera e los lmites e la ciua. alaar-alavicini  p. .

Lo anterior apuntala la tesis sostenia e ue al capitaliarse la economa el 
proceso e urbaniación se generaba a partir e la valoriación e los preios e la 
ciua. ieno ue con la especialiación comercial e la ciua estas áreas aui-
ran un valor maor al conocio en pocas preceentes lo ue generaba la necesia 
e ue estos espacios ueran protegios contra riesgos. e all surga la necesia 
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istórica e contar con una institución ue se encargara e limitar por la va e la 
etinción  la prevención el riesgo contra incenio.

Como ijimos la necesia e protección contra siniestros se aca maor en 
la capital ebio a la especialiación comercial a lo ue aemás abra ue agregar 
la concentración de las instituciones Ànancieras, con el Banco Anglo Costarricense 
 anco Nacional  el anco e la nión   el anco e Emisión 
 aemás e la centraliación e las activiaes aministrativas  militares en 
la ciua capital  e los meios e consumo colectivo los cuales son inversiones 
en capital Àjo, tales como electricidad, comunicaciones, ferrocarriles, instrucción, 
espacios recreativos  culturales entre otros alaar-alavicini  pp. -. 
Por lo que habría en el período un desarrollo signiÀcativo del circuito secundario de 
circulación el capital.

La conclusión inmeiata ue se puee etraer e lo anterior es ue la capitalia-
ción e la economa inciió e manera irecta en la urbaniación el pas en general  
e la capital en particular  ue ica urbaniación io ue aumentaran los riesgos 
especialmente por uego. En eecto aunue no eisten estuios ue reconstruan la 
inámica e incenios urante el peroo colonial o republicano es able suponer ue 
la ausencia de continuidad y contigüidad limitaba los riesgos, ya que si una estructura 
era abrasaa por el uego la posibilia e limitar  contener el incenio por meio 
e la remoción el material combustible era maor mientras ue si se aba el proceso 
inverso las probabiliaes e propagación el uego aumentaban. Asimismo como 
argumentamos anteriormente el riesgo creca en la meia en ue los valores e los 
preios aumentaban aa la especialiación comercial ue auira la ciua. El 
mtoo e remoción era probablemente el más comn a ue la primera caera e 
an os ata e   presentó serios problemas ese su inicio.

Eisten anteceentes istóricos anteriores al siglo I sobre cuerpos e 
bomberos. or ejemplo en la antigua oma encontramos a los vici, Àgura política 
encargaa e apagar los uegos  al servicio e vigiles o bomberos Augusto ulio 
 pp. -. in embargo la limitación e la etensión e lógicas mercantiles 
en las socieaes antiguas limitaba la generaliación e este tipo e cuerpos.  
sea no es sino asta ue surge una necesia istórica por conservar propieaes  
acienas a ue estas auieren valor proceso ue se a con una urbaniación e 
tipo moerno  capitalista eplicaa anteriormente ue se van a generaliar este 
tipo e instituciones. No es casualia ue en Costa ica uera asta meiaos el 
siglo I entonces ue comenaran estas preocupaciones.

in embargo ebio al carácter eminentemente rural en un inicio  no urbano 
el proceso e capitaliación e la economa se ieron las primeras isposiciones 
reerentes a la uema e sementeras. or lo ue se crearon reglas para la prevención 
e incenios primero en el campo antes ue en la ciua. En eecto uan aael 
ora en 4 creó las reglas para arles uego a las sementeras como se epone en 
un ocumento e 4 eglas sobre . .
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A pesar e ue la caera ue junto con lo ue se conoció como el saneamiento 
e an os el proecto urbano e maor importancia realiao en el peroo segn 
uesaa Avenao 00 p.  las coniciones materiales en las ue se proujo 
 los aelantos ue generó ueron lentos  poco satisactorios. La principal istoria-
dora de la modernización urbana joseÀna, a quien ya hemos citado, reconstruye el 
proceso e construcción e la primera caera sealano lo siguiente

El proecto para construir la primera caera e ierro en an os ue apro-
bado en 1858, durante el gobierno de Juan Rafael Mora, cuyo Ànanciamiento 
se obtenra e la venta e una parte el potrero e avas legao por el pare 
Capu. ara llevar a cabo la obra se contrató a rancisco urte  uillermo 
Nanne uienes auirieron parte el material para la caera pero el proecto 
no prosperó por iversos problemas. ue asta  ue el proecto se retomó 
y se Àrmó un nuevo contrato con el ingeniero y arquitecto mexicano Ángel 
iguel elásue pero basao en el proecto e  elaborao por urte 
obra que se inauguró oÀcialmente en 1868, pero que no se concluyó hasta 
1869. Los tanques de abastecimiento y puriÀcación, se terminaron en 1867 
al este e la ciua toava localiaos aleaos al actual ospital Calerón 
uaria. La primera caera pblica e ierro se instaló para las lites urbanas 
ue puieran costear la mejora. ara la maora e la población el agua era 
conucia asta la laa Central  e a se istribua a iversas uentes en la 
ciudad para que los joseÀnos se pudieran abastecer de agua para uso doméstico. 
uesaa-Avenao 00 pp. -.

in embargo se an sealao algunas e las limitaciones ue esta primera 
caera enrentó. or ejemplo el agua representó un retroceso iginico a ue era 
conucia ese la aceuia el ro irib asta los tanues centrales por un sistema 
abierto e canales one el agua se meclaba con impureas lo ue generaba ue en 
el traecto se contaminara como es argumentao por ustamante . uesaa 
Avenao 00 ice al respecto

Los canales atravesaban iversos poblaos one era utiliaa por los vecinos 
para sus necesiaes básicas como el lavao e ropa  recoga toa clase 
e basura como las mieles el ca aserraeros. Aemás por el amplio 
caual ue ormaba el canal se acan anjas veraeros precipicios en los 
canales e conucción ue eran una amenaa para la seguria e las personas 
 animales ue moran aogaos en el canal  se escomponan paulatina-
mente en el agua. p. .

En este sentido, la autora también se reÀere al informe que el Dr. Maximiliano 
ansen envió al protomeicato el  e setiembre e . ue en general un eta-
llao inorme sobre el estao el agua en an os. in embargo llama la atención 
como ansen sealó ue las coniciones el agua eran tan malas ue incluso se 
encontró en la aceuia en una ocasión el caáver e un ombre ue estaba en tal 
estao e putreacción ue se jugaba casi aber estao os semanas inestano 
orriblemente el agua ue bebamos uesaa-Avenao 00 p. .

Los ejemplos anteriores enotan la poca evolución e las coniciones 
propiamente urbanas e an os urante el siglo I mu a pesar e los esueros 
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e las autoriaes municipales. uesaa Avenao seala cómo estos esueros 
se enrentaron a las limitaciones presupuestarias no solo el auntamiento sino 
tambin el mismo Estao costarricense. Asimismo se revela la ineistencia e 
lo ue poramos llamar la inraestructura básica para el esarrollo e una labor 
propiamente e bomberos al menos ese el punto e vista e la soocación e un 
incenio la precariea e las uentes e agua limitaba gravemente las labores e 
etinción en caso e siniestro.

in embargo como principales conclusiones e este proceso uesaa Avenao 
00 seala primero cómo la proucción el ca se etenió en los lmites urbanos 
e an os seguno la centraliación el Estao  la creación e los primeros signos 
e inraestructura urbana propiciaos en la caa e 0 bajo la aministración e 
uan aael ora antesala e los posteriores cambios en la ciua a partir e la caa 
e 0  por ltimo la necesia e esperar asta el peroo e las reormas libe-
rales 0- para ue el veraero cambio urbano se iera en an os.

e lo anterior se pueen etraer algunas conclusiones particulares ue el 
proceso e capitaliación e la economa el ue io necesario el surgimiento e una 
institución encargaa e combatir incenios en la meia en ue los riesgos aumen-
taban oblemente por un lao por el proceso e urbaniación ue se eplicó arriba 
por otro lao porue al valoriarse la tierra las propieaes urbanas ue se erigan 
auiran caa ve maor valor por lo tanto eista un inters colectivo pero espe-
cialmente e las lites por ue sus bienes ueran protegios.

En seguno lugar poemos concluir ue la protección contra incenios poa 
lograrse e os maneras. La primera meiante el aseguramiento privao e iniviuos 
interesaos en proteger sus bienes lo cual como se verá rea con el inters pblico 
a ue era ampliamente aceptao en la Costa ica el siglo I ue los seguros 
contra incenio avorecan los siniestros en lugar e prevenirlos o combatirlos. La 
seguna era meiante la creación e un cuerpo e primera respuesta ue velara por 
combatir los siniestros en caso e alarma. Este seguno camino se tomó a meias.

ara Carlos onge Alaro 4 la istoria e los seguros en Costa ica 
puee iviirse en tres peroos. El primero regio por isposiciones legales e tipo 
general insertas en el Cóigo e Comercio e   en isposiciones tenientes a 
regular seguros contra incenios en eterminaas onas el pas como en la Le e 
ocieaes ercantiles e  para regular a las compaas etranjeras ue empe-
zaron a actuar en Costa Rica desde Ànes del siglo XIX. Para Monge Alfaro, esta etapa 
se etiene e 4 a  la cual culmina espus e mucos aos e ebates en 
la prensa  en el Congreso con la Le e . n seguno peroo sera e  a 
1924, fechas entre las cuales se creó la Superintendencia de Seguros, y Ànaliza con 
la creación el anco Nacional e eguros. or lo ue un tercer peroo iniciara con 
la Le el onopolio e eguros en manos el Estao el 0 e octubre e 4 
segn lo menciona onge Alaro 4 pp. -. A lo ue pora agregarse un 
cuarto peroo ue ira e la apertura el monopolio e seguros en 00 asta o. 
in embargo para los propósitos el apartao interesa estacar la conclusión ue 
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etrae onge Alaro 4 el primer peroo o sea el ue va e 4 a  
one a ra el ecreto II el 4 e setiembre e  ice

El ecreto avierte a los propietarios inebiamente aseguraos ue eban 
pagar los aos ecos a las propieaes vecinas en caso e incenio. Este 
artculo reiterao en otros tetos juricos sobre la misma materia ue objeto 
e largas iscusiones sobre too urante las primeras caas el iglo . 
En los proectos e le e seguro contra incenio  en orma eplcita en los 
e     se mantuvo ica isposición Amn e las inerencias 
ue el Artculo  icimos conviene agregar otras e no menor importancia. 
eamos en el teto transcrito es able percatarse e ue al ablar e incen-
dios los caliÀcan de intencionales o fortuitos; o sea, que a lo largo de los años 
algunos propietarios aseguraron negocios u otra clase e establecimientos  les 
pegaron uego para resolver aguos problemas económicos o simplemente 
hacer pingües negocios. Como hipótesis puede sacarse la conclusión de que el 
inceniarismo tiene races mu atrás en el iglo I. p. .

De lo anterior se deriva la conclusión señalada acerca de la insuÀciencia de los 
seguros como instrumento para combatir incenios a ue como bien sealó onge 
Alaro las lees promulgaas entre 4   acerca e seguros contra incenio 
prevenan toas ellas ue el seguro era utiliao por mucos e los propietarios 
para obtener liuie en peroos en ue la situación económica e los aseguraos 
se eterioraba o simplemente para acer negocio. uines eran los propietarios 
egn onge Alaro 4 miembros e las principales amilias costarricenses 
eicaos a la activia comercial. obre esto comenta

Algunos enómenos ue apenas espuntaban a meiaos el siglo I van a 
auirir imensiones ue trajeron mucos males al pas entre otros el sbito 
esarrollo el inceniarismo ue abarcó las primeras caas el iglo . 
Comerciantes inescrupulosos uemaban sus tienas o establecimientos para 
acer buenos negocios. Esa criminal práctica trajo consternación a gobernantes 
legisladores y ciudadanos. Los periódicos de la época son Àel testimonio de lo 
ue enominó la plaga el inceniarismo. e clamaba porue se pusiera coto 
a tales esmanes ue ponan en peligro la via  las propieaes meiante una 
legislación especíÀca, bien articulada, amplia. Era inaplazable, se creía, erradicar 
la apuntaa corruptela al par ue regular en orma clara  precisa las activi-
aes mercantiles e las compaas  sus relaciones con los aseguraos. p. .

e conclue entonces con la necesia e crear un cuerpo encargao e la 
etinción e incenios en caso e emergencia ue uncionara especialmente a 
one el riesgo ebio a los valores en juego es maor o sea la ciua capital  
ese cuerpo ue el Cuerpo e erenos e Costa ica.

En 4 uan aael ora aprobó un nuevo reglamento e polica. El primero 
aba sio emitio por raulio Carrillo con la Le e ases  arantas e 4 
uesaa-Avenao 00 el cual meiante reorma e 0 creaba el Cuerpo e 
erenos e Costa ica. ara uesaa Avenao el reglamento e ora ue un ante-
ceente e gran importancia para la organiación urbana el peroo ebio a ue 
intervino en el campo municipal, creando la Àgura del jefe de policía, que luego se 
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reoró con las reormas liberales  las campaas e igiene en 0. El reglamento 
sentó las bases e la reorganiación urbana en an os a ue estableció un moelo 
e esarrollo e las ciuaes relacionao con la aministración ornato seguria 
mantenimiento uso  reglamentación el espacio pblico iversiones pblicas  
privaas servicios e incluso la moral pblica entre otros. or lo ue

El eglamento e olica tuvo repercusiones inmeiatas en la capital porue 
en la caa e 0 se inició el primer peroo e construcción  e un inci-
piente cambio urbano en an os. En otras palabras el eglamento sentó las 
reglas el juego antes e iniciar una nueva countura eilicia  e crecimiento 
en la ciua. uesaa-Avenao 00 p. .

e moo ue la creación e instituciones e vigilancia  primera respuesta 
como el Cuerpo e erenos e Costa ica puee vincularse con el crecimiento  
esarrollo e la urbaniación  capitaliación e la economa como se a venio 
sostenieno. Lo noveoso para el propósito el artculo  ue se aprobó en las moi-
Àcaciones hechas al Reglamento de Policía en 1850, es lo siguiente:

En primer lugar la municipalia le cea a un empresario el encargo el 
alumbrao básicamente se aca responsable el mantenimiento e los aroles  e 
otar el material necesario para ue se puieran encener e .0 e la noce a  e 
la maana bajo pena e multas e  a  reales por arol apagao  e  pesos asta 
 o recesión e contrato si no alumbraba el too en las noces. El Cuerpo e 
erenos era el encargao e velar por ue se cumplieran estas isposiciones egla-
mento e olica 0 . - . Aemás el Cuerpo olicial realiaba ronas 
nocturnas por la ciua vigilano ue no ubiera movimientos etraos o reuniones 
proibias por lo ue tena inciencia en activiaes polticas.

En el captulo  el eglamento e erenos se abla el jee e serenos sus 
eberes  otación. e estableca ue evengara un suelo e  pesos mensuales. 
Asimismo su eber era pasar revista a las armas e los serenos toas las noces leer 
en vo alta a su compaa el eglamento e erenos al menos una ve por semana 
hacer rondas para veriÀcar que sus subalternos cumplieran con sus obligaciones, 
recibir las órenes ue le ueran transmitias relativas al ramo ar parte e las nove-
aes a sus superiores llevar un libro rubricao con las altas e los serenos cometias 
contra el eglamento e olica o e auellos ue aan sobresalio en sus servicios. 
Estaba asimismo obligao a utiliar un caballo para poer esempear sus obliga-
ciones  a nombrar un remplao las noces ue no puiera acerlo eglamento e 
olica 0 . v-4. En el captulo  artculo  el reglamento en el punto  
se destaca el carácter del cuerpo como de primera respuesta; en este punto se aÀrma:

 ar parte igualmente al obernaor en caso e aberse reusao sin justa 
causa algn mico cirujano o partera á auiliar á un enermo e gravea 
ó algn boticario á espacar las meicinas ue se le pian para ue auel 
uncionario les imponga el castigo ue las lees esignen. eglamento e 
olica 0 . 4.
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e lo anterior se euce ue los serenos estaban a cargo e llevar a los 
enermos one el mico el pueblo o en su eecto one un boticario para ue les 
brinaran atención por lo ue tambin realiaban labores e transporte e enermos. 
Este punto se conÀrma en el capítulo 4º, artículo 8º, en el punto 9º (eglamento e 
olica 0. En el captulo 4 el reglamento se abla e los serenos  sus obliga-
ciones  se estaca ue la compaa estara compuesta por aora en el momento e 
su isolución aba 40 e  serenos con el suelo e 0 pesos mensuales caa uno. 
Caa sereno estaba armao e una carabina  e un sable armas ue se costeaban 
con los onos municipales eglamento e olica 0 . v.

entro e las obligaciones e los serenos estacan conservar limpias las 
armas  en caso e pererlas por su culpa reponerlas e su propio peculio as como 
reunirse a las 6 de la tarde en el ediÀcio municipal, para que después de la revista de 
armas ueran istribuios por su jee con arreglo al plano e la ciua. eban reco-
rrer continuamente caa uno una lnea ue les era asignaa para vigilancia  ar en 
vo alta caa 0 minutos la ora inicano si la noce está clara oscura o lluviosa. 
ambin se comunicaban por meio e un pito  tenan seas  contraseas esig-
naas por el jee para cuano uere necesario arse auilio como para apreener a 
un elincuente evitar algn elito acuir a algn manato etc. Asimismo recorran 
los puestos para eaminar si las puertas e las casas o tienas estaban bien cerraas 
 en caso contrario le aban aviso al ueo permanecieno en guara el sereno el 
punto inmeiato mientras vinieren a cerrar eglamento e olica 0 . v.

Los serenos eban apreener a toa persona ue se encontrara e noce con 
algn aro bal pauete o cualuier otro objeto sospecoso  conucirla presa a la 
prevención cuano un vecino tuviera necesia e traslaar alguno e los objetos 
mencionaos eba solicitar previamente el permiso el sereno respectivo uien 
basao en su juicio sobre la onrae el solicitante eba pasar el aviso a las lneas 
por one este eba transitar. Asimismo los serenos tenan ue acuir a auiliar a los 
vecinos ue lo reclamaren a sea contra larones o contra cualesuiera otros pertur-
baores e la seguria  el oren para apreenerlos  conucirlos a la preven-
ción e arresto. eban tambin meiar en las rias omsticas utiliano pruencia 
 moeración a menos ue ubieran ocurrio amenaas graves  temieren un unesto 
resultao cuiar e la conservación e los aroles apreenieno al ue intentare 
romperlos o apagar las luces no acer uso e las armas sino cuano uere absoluta-
mente inispensable  en caso e ser atacaos. eban reconocer a toa persona sospe-
cosa o ue estuviera embriagaa o llevano armas proibias ar cuenta e cualuier 
esoren pblico  avisar a su jee con anticipación cuano por alguna causa justa no 
puieran prestar el servicio a ue están obligaos eglamento e olica 0  
. . Como se mencionó el traslao e enermos se estacaba entre sus unciones

 Auiliar tambin a los vecinos acompaánolos si lo eigieren cuano tengan 
ue salir á necesiaes urgentes como llamar mico conesor etc. ó eno solos 
i as ueren solicitaos en cuas ocasiones se irán relevano inmeiatamente 
caa uno al suo respectivo. eglamento e olica 0 . .
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ara el propósito e esta investigación el punto 0 el artculo  es el más 
importante a ue all se estableca lo ue un sereno eba acer en caso e incenio

0 En caso e incenio el sereno ue primero lo avierta ará inmeiata-
mente con el pito la seal convenia para convocar al jee i á toos los emás 
serenos avertirá á los ueos o abitantes e la casa el peligro ue corren 
manará acer en la Iglesia más inmeiata la seal e uego con las campanas 
para ue ocurra el vecinario ará abrir las puertas e la casa inceniaa  
i proceerá en unión e sus compaeros i emás personas presentes á contener 
el incenio avirtieno ue tanto el jee como los serenos eben proceer en 
estos casos con la maor activia i cuiar especialmente e impeir ue 
á merce el tumulto se cometan robos  otros ecesos. eglamento e 
olica 0 . .

e lo anterior se euce el papel e los serenos en la atención e siniestros.  
i Luca ) ha destacado este trabajo conÀrmando que se procedía de esta 
manera en la caa e 0 incluso por parte e la primera compaa e bomberos 
e la cual se ará reerencia más aelante. En caso e incenio los serenos o los 
bomberos recurran al toue e campanas para alertar a la población  para ue los 
vecinos acuieran con bales o cualuier cosa ue transportara agua para auar en 
la sofocación, como lo reÀere Di Luca (. Llama la atención la ltima parte el 
artculo citao one se seala ue los serenos eban cuiar tambin ue la multitu 
ue acua al llamao para lucar contra el uego no robara propieaes o cometiera 
elitos escuaos por la emergencia. Asimismo estacamos la poca eterminación 
ue eista en trminos reglamentarios sobre cómo actuar en caso e incenio. ico 
e otra manera el reglamento no estableca u acer para contener el uego solo 
inicaba ue los serenos eban acerlo.

La creación e este grupo e serenos coinciió aemás con la inauguración 
el primer alumbrao pblico e la ciua e an os el cual era con cann ue 
se io el  e junio e  tambin en la aministración ora orras. Estaba 
compuesto por granes lámparas e cann situaas en postes e ierro a una istancia 
e 0 varas caa uno a lo largo e la plaa principal  en las calles más puientes e 
la ciua. Este sistema e iluminación uncionó asta ue se inauguró el alumbrao 
elctrico en 4 ustamante .

Los serenos utiliaban como uniorme un sombrero negro ulao con un 
istintivo peueo e ojalata al lao iuiero pintao con los colores el pabellón 
nacional espaa ceia  pistolas con una planca e lata en la parte anterior con 
la leena Compaa e erenos e an os junto con el respectivo nmero e 
sereno. El jee utiliaba aemás una casaca corta o levita e pao gris too lo cual 
eba ser pagao e su propio peculio eglamento e olica 0.

Aemás e los serenos permanentes aba ie meritorios o temporales ue 
servan e manera voluntaria para ocupar el puesto e algn sereno cuano ubiera 
alguna plaa esocupaa o se aumentara el nmero e plaas eglamento e 
olica 0. Los meritorios estaban bajo las órenes e un cabo armaos con 
carabinas  tenan como obligación ar auilio tanto a los serenos como al encargao 
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el alumbrao eglamento e olica 0 eran una especie e voluntarios 
entro el Cuerpo e erenos.

Estaban sujetos tanto el encargao e alumbrao como el jee  los serenos 
a una serie e penas  multas ue iban ese parte e su suelo asta el espio 
eglamento e olica 0. osteriormente las carabinas ueron sustituias 
por revólveres el  e noviembre e 0 Actas unicipales 0 . . A 
partir e  para pertenecer a algn cuerpo e polica se puso como reuisito 
aemás el no aber sio conenao por crmenes Acuero N I  . .

uesaa Avenao 00 a sealao a partir e los comentarios e viajeros 
ue para el alemán

Wilhem Marr, los serenos no inspiraban mucha conÀanza ya que eran: “unos 
sujetos escalos  ateaos con sus pantalones grises o aules e paisano sus 
“chamarras” a cuadros y con Áecos y armados de una carabina corta y herrum-
braa presentaban el aspecto e pintorescos banios. Los serenos aban 
también la hora por las calles joseÀnas. Según el alemán: “no dan las horas 
gritano sino ue rugen o vocieran con voces e bartono bajo o tenor El 
patriotismo la cronologa  la meteorologa se esatan en rugios e cerca  e 
lejos iva Costa ica Las nueve an ao La noce es clara El ltimo 
anuncio terminaba en una oración a las cinco e la maana. p. 4.

eala asimismo ue a pesar e las mejoras ue introujo el servicio e sere-
nago el alumbrao era limitao  el servicio se restringa a unas pocas calles e la 
ciua one vivan los más puientes Abarca-ásue 00 p. . ara arn 
ernáne  importante estuioso e los cuerpos e polica en Costa ica el 
Cuerpo e erenos ue el principal cuerpo e control social entre 4  0. En 
ese sentio plantea ue el panorama policial el peroo lo constituan camineros  
serenos los primeros vigilantes e los caminos  los segunos e los centros urbanos 
arn-ernáne  p. 0. Este panorama como se verá incia en las pol-
ticas e control e incenios el peroo.

En eecto antes e ormarse la primera Compaa e omberos aemás el 
Cuerpo e erenos en  se creó la olica olanta el camino real e an os 
a untarenas la cual se compona e os cabos  cuatro guaras iviia en os 
secciones bajo el mano e la irección e bras blicas. Estos policas llevaban una 
mealla con las armas e la epblica  segn el artculo  e su reglamento eban 
impeir  contribuir a apagar los incenios e las propieaes ue encontraran sinies-
traas en el camino  segn el 4 arrestar a auellos ue causen alguna uemaón ó 
perjuicio por malicia o negligencia entregánolos luego á las autoriaes más cercanas 
el lugar en ue se allen eglamento e olica olanta  . .

Estas secciones eban patrullar el camino a  noce entre an os  unta-
renas previnieno ue no se cometiese elito alguno asimismo ao ue sus labores 
se realiaban en verano era su obligación auiliar a los carreteros ue traslaaban 
ca el alle Central al puerto en cualuier caso e emergencia eglamento e 
olica olanta  . . Estas unciones entonces ueron propiciaas por la 
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construcción e la carretera e an os a untarenas  los ecretos e    
ue creaban la olica e la Carretera Nacional segn Abarca ásue 00 p. 
74), y que se especiÀcaban en el reglamento antedicho. Huelga señalar la correla-
ción entre eportación e ca  vigilancia e la carretera a ue esta se construó 
epresamente para el transporte el grano lo ue inciió en la creación e estos 
organismos e vigilancia.

La aministración el Cuerpo e erenos corrió a cargo e la municipalia 
e an os a partir e 0 mientras ue la e la olica olanta el Estao como 
asta entonces ue el Cuerpo e erenos. in embargo la isposición el ecreto 
LII el  e setiembre e  les asignó a los gobernaores la unción e jees e 
olica aunue los agentes siguieran epenieno e onos municipales. Lo ante-
rior generó contradicciones entre la administración y el Ànanciamiento del Cuerpo 
e erenos ue venan ese ue el cuerpo ue puesto bajo el control municipal. En 
eecto el  e octubre e 0 los regiores e an os se uejaban e ue el 
gobernaor aba autoriao un aumento e suelo al jee e serenos ue no aba 
sio autoriao por la municipalia ue

Aemás e ser oioso el aumento por las á ue a lugar respecto á más carga 
real sobre la cual no puee aber contemplación e ninguna especie como tal ve 
sera tolerable en las personales no solamente reuce en gran manera el proucto 
inispensable para llenar el objeto eseao sino ue ace al eor obernaor 
arbitro ue ispensa avores inebios. Actas unicipales 0 . -v.

Este conÁicto por quién asume el costo del Cuerpo de Serenos será constante 
entre el oer municipal  el Estao asta el punto e ue la municipalia plan-
teará la isolución el Cuerpo e erenos el 0 e ebrero e  ebio a los 
desacuerdos por su Ànanciamiento y a problemas de disciplina al interior de la insti-
tución Actas unicipales a . -4. e sabe ue el Cuerpo e erenos 
no ue isuelto sino asta  aunue pasó a ser aministrao por el Estao a 
ue en la memoria e las carteras e uerra arina  olica e  se constata 
la eistencia el Cuerpo e erenos compuesto por 40 iniviuos un comanante 
jee el cuerpo  os segunos jees bajo la inspección el primer agente e olica 
 el gobernaor e la provincia e an os toos sujetos al nuevo eglamento e 
erenos aprobao en  Arcivo Nacional e Costa ica  p. . En eecto 
el acuero municipal ue trata sobre el tema epresa ue

ientras la inteligencia moralia  civismo e los iniviuos ue se 
empleen en este servicio, no corresponda á los altos Ànes, que el Legislador 
tuvo en mira al tiempo e la creación e este cuerpo en lugar e obtener 
los legtimos bienes ue el pas ebe esperar e esta importante institución 
se repetirán las escenas e escánalo esoren ultrajes  otros tal ve más 
graves ue an tenio lugar en el largo tiempo e su uración. Actas 
unicipales a . .
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A pesar e la isolución ictaa por la municipalia se mantuvo el puesto 
e jee e serenos  luego se creó el e seguno jee asimismo en los ocumentos 
municipales, todavía en 1883 se reÀeren a la policía como cuerpo de serenos (Actas 
Municipales”, 1882/1883 . 0-.

i bien con la isolución e las  plaas el Cuerpo e erenos nmero ue 
aba alcanao la institución la municipalia tena la intención e crear una guaria 
municipal con igual número de plazas, al Ànal se dio pie a la creación de la Policía 
e ren  eguria e carácter estatal  ue articuló las labores e los agentes 
e olica bajo la ecretara e obernación Abarca-ásue 00 p.  mante-
ninose el Cuerpo e erenos asta la creación en  e la olica e eguria 
alubria  rnato e la ciua e an os. or lo ue las labores e etinción se 
traslaaron el Cuerpo e erenos al Cuerpo e olica aora bajo la gia el Estao.

Estas unciones entonces ueron traslaaas  mantenias por el ecreto 
LI ue creó el eglamento e olica e eguria alubria  rnato e la 
ciua e an os el  e junio e  . E lo cual se mantenra vigente 
asta 0. entro e este proceso se incorporó el eglamento e olica para el 
Alumbrao  olica e la ciua e an os  emitio por el gobernaor 
e provincia en  aspecto ue se continuó utiliano como reerencia para los 
istintos cuerpos policiales asta 0.

En este ltimo reglamento se mantenan la maora e las isposiciones el 
e 0 aunue algunas se ampliaban. La polica nocturna se segua consierano 
básicamente arolera  atena los mismos puntos establecios para el antiguo regla-
mento e serenos incluso se mantena el puesto e jee e los serenos para la coor-
inación e la polica tanto iurna como nocturna  se mantenan las isposiciones 
relativas al traslao e enermos. En cuanto a las obligaciones e los policas iurnos 
 nocturnos se estableca ue eban

 ar con el pito la seal ue se les ubiere orenao en caso e notar algn 
incenio para convocar al ee  a toos los emás olicas avisar inmeia-
tamente al ueo o abitante e la casa sobre el peligro ue corre manar 
acer en la Iglesia más inmeiata la seal e uego en las campanas acer 
abrir las puertas e la casa inceniaa  proceer en unión e sus compaeros 
 emás personas presentes a contener el incenio avirtieno ue tanto el 
ee como los emás olicas eben proceer en estos casos con la maor acti-
via  cuiar especialmente e impeir ue se cometan robos  otros ecesos. 
eglamento e olica para el Alumbrao .

e aprecia cómo eiste una continuia entre el Cuerpo e erenos  las prác-
ticas ue ueron tomaas por los cuerpos e polica en el ltimo cuarto el siglo I. 
Asimismo este reglamento ue citamos reviste otra importancia. En eecto se puee 
establecer que al igual que la urbanización del casco joseÀno sirvió como modelo 
para el esarrollo e otras urbes en el pas la organiación el cuerpo e polica 
tambin se reproujo. or ejemplo en la ciua e untarenas el eglamento para 
el Alumbrao  olica  reprouce eactamente en el artculo  el captulo 
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sobre las obligaciones e los policas o aroleros el artculo citao para la ciua e 
an os. or lo tanto es able suponer los principales municipios el pas copiaron 
esta regulación para la extinción de incendios a partir de la experiencia joseÀna.

especto el antiguo Cuerpo e erenos algunos e los presupuestos muni-
cipales el peroo an cuenta e los gastos e sostenimiento ue ascenan a 4 
pesos en . As por ejemplo en el presupuesto municipal e ese ao se etallan 
los siguientes gastos

ara  serenos  pesos caa uno por i  pesos ara un ee e serenos 
encargao e los animales e la olica por i 4 pesos ara un onn para 
los serenos por i  pesos ara papel plumas ósoros canelas tinta i 
mecates para el cuartel e serenos por mes 4 pesos ara jabón limpiones i 
canelas con ue encener las lámparas el Alumbrao por i  pesos ara 
mantención el maco ue maneja el carretón e la olica por i  pesos 
ara pago e aluiler el Cuartel e serenos por i  pesos. Actas unici-
pales  . 0-.

Cabe estacar ue en los istintos presupuestos municipales revisaos entre  
  no se encontró ninguno reerente al Cuerpo e omberos unao en  
salvo algunos gastos en tiles  limpiea e la bomba los cuales ejan e aparecer a 
partir e 0. in embargo los gastos etallaos eran para la bomba e propiea 
municipal como se verá más aelante no para el Cuerpo e omberos. ebe agregarse 
ue los cuerpos e polica ueron ereeros e los tiles euipos  erramientas impor-
taos en el siglo I en los peroos en ue se tuvo intención e crear compaas e 
bomberos por lo ue contaron con euipos para la etinción e incenios.

n ltimo ejemplo e la relación capitaliación-aparición e instituciones e 
primera respuesta puee encontrarse en el intento por parte el anco e la nión el 
 e maro e 0 e colocar la bomba contra incenios e la municipalia e 
San José en la azotea del ediÀcio bancario. En esa ocasión, la municipalidad consi-
eró ue eba estar a isposición el pblico a nivel e la calle por lo ue se negó 
a colocarla en la aotea pero se ispuso iagonal a la calle e en rente el citao 
banco Actas unicipales 0 . -.

Para Ànalizar este apartado, deben señalarse entonces algunas conclusiones 
relevantes. En primer lugar se estaca la correlación eistente entre capitaliación 
e la economa esarrollo urbano  aumento e riesgo e incenio lo ue io 
necesaria la aparición e un cuerpo ue iera respuesta a este problema. En seguno 
lugar, como el cuerpo que se creó con ese Àn fue el Cuerpo de Serenos de la capital, 
el cual fue Ànanciado de manera itinerante ya fuera por la municipalidad o por el 
Estado, se generó una contradicción en cuanto a su administración y Ànanciamiento, 
a ue este ueaba supeitao al poer el gobernaor e an os sieno ue el 
Cuerpo de Serenos funcionó en la ciudad capital, mientras que era en ocasiones Ànan-
ciao por la municipalia. inalmente esta contraicción se resolvió creano en 
 la olica e eguria alubria  rnato e la ciua e an os la cual  
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bajo presupuesto el Estao asumió las labores e las istintas policas el siglo 
I entre ellas la etinción e incenios.

En el apartao siguiente se eaminan los intentos por crear un cuerpo espe-
cialiao en el combate contra incenios al estuiar las compaas e bomberos 
ormaas entre   0 ese las limitaciones para su consoliación asta la 
isolución e la ltima compaa en el ao e 0.

DINÁMICA DE LA FUNDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DE BOMBEROS EN COSTA RICA, 1865-1908

obresaltaa se espertó la ciua e an os en la marugaa el  e 
enero e 4 al toue e las campanas e las iglesias  al son e las trompetas 
el cuartel  en pocos minutos los vecinos se volcaron en las calles para correr 
toos acia un mismo lugar. i Luca  p. .

i Luca  narra el violento incenio ue uemó la casa e rancisco 
ara Iglesias ubicaa en la actual avenia seguna  calle seta e an os. eala 
la autora ue esta casa parte e la cual estaba en construcción se pensaba llegara 
a ser una e las más elegantes  mejores e la capital e incluso serva e casa e 
abitación para la amilia el entonces presiente e la epblica ess imne. Es 
traicionalmente aceptao ue este incenio esató un ebate en la opinión pblica 
ue llevó a la ormación e la primera Compaa e omberos.

in embargo a partir e la lectura e las uentes el apartao anterior se sabe 
ue la preocupación por la etinción e incenios ata e 0 bajo la aministra-
ción e uan aael ora  ue la orma en ue trabajaron en la etinción o combate 
e este incenio narrao por i Luca  sigue las lneas e lo ue el egla-
mento e erenos e 0 estableca. Cuál es entonces la importancia el incenio 
el  e enero e 4

A ra e ese incenio se lograron cambios cualitativos importantes ue impac-
tarán la futura historia del Cuerpo de Bomberos. El más signiÀcativo quizá, por su 
inciencia ue la compra e la primera bomba contra incenios el pas. En eecto 
en sesión el  e ebrero e 4 se propuso ica compra  se ormó una comi-
sión integraa por ess alaar ateo ora  anuel oaun utirre para ue 
levantaran entre el comercio y el vecindario una contribución voluntaria con el Àn 
e realiar la auisición anteica “Actas Municipales”, 1863/1864 . 4v-.

ás aelante el  e mao el mismo ao la municipalia e an os 
acoró estinar la suma e  000 pesos para la compra e una bomba as como 
solicitarle al Gobierno una suma de auxilio con este Àn, y se volvió a autorizar a la 
comisión para ue levantara la suscripción voluntaria mencionaa por ltimo se 
acoró ue el valor total e la bomba no poa ser maor a los  00 pesos Actas 
Municipales”, 1863/1864 . 4-4v. La suscripción voluntaria ascenió a la suma 
e  pesos i Luca  menciona los contribuentes
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inoco  Ca.  pesos anco Anglo Costarricense  pesos o  on 
croter  pesos ontealegre  alaar  pesos Carao  ermano  
pesos Enriue reuer  pesos eerico Lamann  pesos ujarin  
oumieu  pesos 4 reales . ompson  pesos 4 reales Allan allis  Ca. 
 pesos 4 reales Le uelet  Ca.  pesos 4 reales uan nor  pesos 4 
reales rancisco into  pesos 4 reales anuel Carao  pesos Concepción 
into  pesos. pp. -.

El  e mao se le asignó a uillermo Nanne correor  comisionista e la 
capital Arcivo Nacional e Costa ica  .  se ebe ecir ue Nanne ue 
un comerciante importante e la poca la comisión por parte e la municipalia 
e an os para la compra e la bomba. Asimismo Nanne estaba vinculao al 
primer proecto e caera e an os  más aelante en  ue representante el 
obierno para la construcción el errocarril al Atlántico Inorme el ecretario 
 Actas unicipales  .  Nanne por tanto estaba vinculao a las 
obras e ingeniera  tecnologa e punta para la poca. Como parte el contrato 
aemás eba traer 400 aras e tubo para traslaar agua a los puntos e la ciua 
one no ubiese una uente cercana Corresponencia el ecretario 4.  
La preocupación por el agua ue constante urante el siglo I  es uno e los 
legaos negativos ue acarrea la caera e an os para los cuerpos e atención e 
incenio asta la actualia. Esta inuietu ocupaba los ebates el municipio mien-
tras se traa la bomba como puee corroborarse por la ocumentación e la poca 
“Actas Municipales”, 1863/1864 . 4  a partir e las limitaciones e la caera 
ecimonónica anotaas en el apartao anterior.

El 0 e junio e 4 se recibieron por parte el obierno  000 pesos total e 
la inversión ue ara este cuerpo municipal para la cancelación e la compra Actas 
Municipales”, 1863/1864 . v.  el  e julio se menciona ue sobraron 4 pesos 
por lo ue no se gastaron los  00 ue se tenan como tope segn i Luca . 
El  e enero e  la municipalia acoró solicitarle al obierno ue eimiera la 
bomba el cobro e erecos e auana Actas unicipales b . - como 
en eecto suceió  el  e ebrero e  uillermo Nanne inormaba

onorable Cuerpo e la unicipalia e an os
abieno llegao ese un mes la bomba e incenios ue ese onorable 
cuerpo contrato con el inrascrito suplico sea servio manar alistar los onos 
necesarios para los Áetes de mar y tierra, apartando al mismo tiempo mis servi-
cios para el espaco e ica bomba. Actas unicipales a.

Lo anterior atrasó la llegaa e la bomba a an os ese untarenas asta 
meiaos e ao. in embargo el 0 e junio e  la municipalia ispuso ue

abieno llegao la bomba para incenios  sieno necesario ormar el egla-
mento corresponiente  organiar el Cuerpo e omberos se ispone comi-
sionar para ambos objetos á los eores egiores ora  Estreber asocián-
oles a los eores Nanne  Alreo arca e uienes aora prestaran este 
servicio. Actas unicipales c . 4-4.
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e aba a entener ue ateo ora uillermo Nanne ernano Estreber  
Alreo arca ueron los gestores e la primera Compaa e omberos e Costa 
ica. ara i Luca  el primer local para guarar la bomba ue una propiea 
e áimo ere a uien se le pagó por limpiar sus partes  armar la bomba lo ue 
también se conÀrma por acuerdo municipal (Actas unicipales c . 4. 
Luego i Luca  seala ue en sesión el  e julio e  se presentó el 
plan para organiar el Cuerpo e omberos  el proecto e reglamento too lo cual 
se discutió y aprobó. Esto se conÀrma por el acuerdo municipal que tiene por fecha 
el  e julio e  no el  one se inorma

abieno ao cuenta la respectiva comisión con el reglamento  organiación 
e la Compaa e bomberos ue se le encomenó leo ue ico reglamento 
 iscutio se ispone ue ste es e la aprobación e la unicipalia encar-
gando al Señor Gobernador la pase al Supremo Gobierno con el Àn de que 
si lo tiene á bien se sirva resellarlo con la sua acultano al mismo eor 
obernaor para ue en tal caso mane imprimir el mismo e ejemplares ue 
se necesitan el epresao reglamento. Actas unicipales c . 4.

in embargo i Luca  seala ue el oer Ejecutivo el  e julio e 
 mostró conormia con los planes presentaos  aprobó el eglamento el 
Cuerpo e omberos. ara i Luca  esta eca marca el inicio el cuerpo no 
obstante a pesar e una revisión eaustiva e la Gaceta OÀcial  e la Colección 
de Leyes y Decretos, no se puede conÀrmar ese dato.

Asimismo se puee argumentar ue esta primera compaa e bomberos creaa 
por acuero municipal el  e julio e  marca el inicio e la activia bomberil en 
Costa ica mas no tiene continuia institucional con las posteriores principalmente con 
el actual enemrito Cuerpo e omberos e Costa ica ebio a ue auella compaa 
dejó de ser mencionada en actas municipales antes de que Ànalizara la década, y no es 
retomada en ningún documento oÀcial. Más aún, luego de un incendio en 1904, que se 
verá más aelante se ormó la Compaa e omberos e an os por lo ue para 
inicios el siglo  es claro ue a no eista ningn cuerpo e bomberos en la capital.

Los uniormes para la primera compaa ueron encargaos al etranjero 
Estaos nios o Europa segn acuero aunue no es posible precisar e óne 
vinieron eactamente ni cómo eran Actas unicipales c . -. Las 
primeras erramientas auirias para esta compaa ueron tres escaleras  tres 
garabatos especie e gancos usaos seguramente para escombreo ue le costaron 
0 pesos con 4 reales a la municipalia e an os compraos el  e noviembre 
e  Actas unicipales c . .

En los as siguientes se ormó la irectiva el nuevo Cuerpo e la cual ue 
Capitán on Alreo arca ecretario on ernano Estreber  rimer eniente 
Don Guillermo Nanne; los otros OÀciales, cuyos nombres no han llegado hasta 
nosotros completaban esa irectiva la cual tena reuniones perióicas. entro 
el conjunto el Cuerpo general se organió un grupo especial con el nombre 
e rimera Compaa  cuo Comanante ue el seor Nanne integrao 
por personas ue trabajaban eclusivamente en el manejo e la bomba.  
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A ésta se la bautizó con un nombre signiÀcativo, Bomba “El Progreso”, y se la 
sacaba a la calle subia sobre un carretón ue tiraba una mula. Las gentes salan 
a ver auel aparato raro ue prouca un ruio caracterstico  ecaba umo 
porue trabajaba a base e vapor e iba acompaao e una campana grane e 
bronce con ue se anunciaba la alarma. i Luca  p. .

A ra e lo ue los muncipes consieraron cobros ecesivos por el manteni-
miento e la bomba se creó una comisión ue buscaba regular los gastos ue prouca 
el eco e ue la comisión se arreglara con el seor uillermo Nanne en cuanto a los 
gastos maniÀesta la importancia que esta persona tenía dentro de la compañía (Actas 
unicipales  . 4. Luego e esta reerencia no se vuelve a mencionar la 
bomba ni el Cuerpo e omberos sino asta el  e octubre e 0 ue la muni-
cipalia la retoma sin embargo en ese momento preocupaa por el estao e la 
bomba es al jee e olica al ue se le comisiona la labor e arle mantenimiento 
Actas unicipales 0, f. 10), lo que maniÀesta que la primera compañía de 
bomberos e  posiblemente se isolvió antes e ue terminara la caa.

Las orenanas municipales e  establecieron ue seran las municipa-
liaes las encargaas e atener las emergencias e incenio  como los regla-
mentos e olica eran generales  urante el siglo I el Estao se aba encargao 
e crear una re e agentes o cuerpos ue cubrieran los principales poblaos ueron 
estos los ue velaron por la atención e siniestros lo ue probablemente reoró la 
isolución e la primera compaa e bomberos. tra posible causa e la isolución 
se asocia con la inestabilia poltica e la caa e 0.

En eecto luego e la caa e ora en  la Constitución e ese mismo 
ao evienció un uerte temor ante la concentración e poer en el Ejecutivo por 
lo ue se limitaron los peroos presienciales a tres aos lo ue acercó en emasa 
los ciclos e luca electoral generano un clima e eervescencia ue se conju-
gaba con el papel activo e los generales áimo lanco  Loreno alaar en los 
golpes e Estao e la caa especialmente el e . En ese peroo se suce-
ieron las aministraciones e os ara ontealegre - ess imne 
- en la ue se creó la primera compaa os ara Castro ari 
- la cual se vio interrumpia por un golpe e Estao en avor e imne 
-0 sieno esta ltima interrumpia por un nuevo golpe e Estao esta ve 
en favor de un grupo de oÀciales al mando de Tomás Guardia.

En general se consieran las aministraciones e imne sumamente repre-
sivas  autoritarias  e tenencia conservaora a-Arias 00 pp. 4-44. i se 
consiera la eca en ue se eja e mencionar el Cuerpo e omberos es urante 
la ltima aministración e imne  se piere too registro luego e la llegaa e 
uaria al poer. Es posible ue los miembros e la primera compaa estuvieran vincu-
laos a la primera aministración e imne como lo estaba ernano Estreber en 
calia e eecán presiencial Arcivo Nacional e Costa ica  . . Aemás  
se debe hacer referencia a que Estreber fue director de la OÀcina de Estadística y que 
luego e los cambios e aministración se perió inters por la institución naciente.
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La municipalia entonces no perió el inters por atener este tipo e 
alarmas aunue recargó estas unciones en cuerpos e polica como se epuso en el 
primer apartao. in embargo acia  aba inters por auirir nuevos aparatos 
ue combatieran incenios es as como

abieno maniestao el egior eor inoco ue on oaun ernáne a 
eco venir e Europa un aparato e nueva invención estinao a apagar incen-
ios sin emplear el agua i ue sera conveniente ensaar la máuina para ver si 
el resultado que produce puede ser de beneÀcio considerable para los casos de 
incendio, se acordó: autorizar al Gobernador para formar una hoguera suÀciente a 
costa del fondo respectivo en el lugar más conveniente con el Àn de que el expre-
sao aparato se ensae á presencia e las personas ue tenga a bien invitar i  
cuenta el resultao a esta Corporación. Actas unicipales  . -4.

Lo ue se escribe es probablemente el primer etinguior o uno e los 
primeros importaos a an os a inicios e la caa e 0. in embargo ue 
en las provincias particularmente en los puertos one la inuietu por establecer 
cuerpos e bomberos se volvió a generar. Es as como el  e enero e  se 
manó a establecer en la naciente ciua e Limón un cuerpo e genarmes ue 
eba ser a la ve cuerpo e bomberos.

En el ecreto II el  e enero e  se menciona la necesia e 
conservar el oren en Limón  se abla e ue ubo un atentao e incenio en esa 
población. e menciona en el mismo ecreto ue el municipio an no está organi-
ao por lo ue es el Estao el ue asume el costo e sostener un cuerpo e segu-
ria as se consiera ue

Es inispensable ocurrir a los nacionales para el sostenimiento e ese cuerpo e 
seguridad: Ànalmente, que estando organizada por los principales vecinos, bajo 
la autoria el obernaor una brigaa e bomberos para ocurrir á cualuier 
caso e incenio es mu justo apoar esos esueros espontáneos aaieno a 
ellos el auilio e la autoria se ispone  ustituir a la guarnición militar 
e Limón ueano nicamente el Comanante e ella en su calia e 
Capitán e uerto con un cuerpo e genarmes compuesto e catorce inivi-
uos con un cabo ue será su jee inmeiato.  El obernaor e la Comarca 
organiará este cuerpo istribueno el servicio e la olica tanto en el a 
como en la noce en la orma ue más convenga para proveer a la seguria 
e la población. El suelo e caa uno e estos iniviuos será e veinte pesos 
mensuales  treinta al el cabo. Estos suelos se pagarán el presupuesto e la 
uerra estinao al sostenimiento e la guarnición en auel uerto ebieno 
el obernaor en consecuencia pasar mensualmente a la ecretara e uerra 
el presupuesto ue correspone  epeir los giros en avor e las personas 
ue evenguen los suelos.  El obernaor porá agregar a la compaa e 
bomberos a establecia el nmero e genarmes ue tenga por conveniente 
para la vigilancia ue ebe eistir urante las oras e la noce. 4 ara ser 
genarme no se necesita la calia e ciuaano costarricense pero s la e ser 
vecino e Limón en el caso e no tener auella calia.  El obernaor ará 
cuenta al obierno para obtener su aprobación con el eglamento ue icte 
organiano el cuerpo e genarmes. ecreto II  . -4.
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e sabe ue s ue organiao un cuerpo e bomberos en esa localia ebio 
a ue en el eglamento e la olica e Limón e  se estableca claramente ue 
los policas en caso e incenio eran una uera auiliar ue se eba poner a las 
órenes el jee el Cuerpo e omberos. e all ue el jee e la polica eba

En caso e ue esgraciaamente sucea algn incenio en este puerto el cabo 
espus e tomar las precauciones prescritas por las orenanas militares para 
cuiar e las armas  municiones en el cuartel se alistará a la cabea e los 
enarmes sobrantes ejano cerraa la muralla  con ellos se ponrá a ispo-
sición el ee Ingeniero e la rigaa e omberos para ocurrir en oren  
activia a prestar los auilios ue el ee emane. eglamento e olica 
e Limón .

Esta compaa tambin se isolvera urante el siglo I a ue luego e un 
incenio importante en 0 se contaba con euipo incluso con una bomba contra 
incenios guaraa en el cuartel e armas pero no con un cuerpo e bomberos 
“Actas Municipales”, 1908/1911 . 0. in embargo la eca e isolución e 
esta compaa tampoco es posible precisarla.

or su parte el  e maro e  el entonces presiente omás uaria 
presenció a las os  meia e la maana un incenio ue consumió buena parte e la 
ciua e untarenas. Ante esto apresuró una circular e socorro acieno un llamao 
para levantar un fondo para auxiliar a los damniÀcados (Circular N II  . . 
Asimismo ictó ie as más tare un ecreto meiante el cual se creaba un cuerpo 
e bomberos en untarenas  se manaba a traer una bomba contra incenio

omano en consieración el acuero ictao por la unicipalia e unta-
renas en la sesión ue celebró el a  e este mes con motivo el incenio 
ue en la marugaa e ese a estruó en auella ciua consierables propie-
aes sieno conveniente  ebio ictar las proviencias ue conucan a 
evitar en lo sucesivo iguales daños y a combatirlos con eÀcacia si desgracia-
amente surgieren se acuera .- eir por cuenta el obierno las bombas 
á ue alue el precitao acuero municipal . Autoriar a la unicipalia e 
untarenas para la ormación e un cuerpo e bomberos acieno el reglamento 
corresponiente ue oportunamente someterá a la aprobación el obierno 
.roibir epresamente ue en el raio e la ciua e untarenas aa para-
ores comnmente llamaos sesteos lo mismo ue ogatas cualuiera ue sea 
el motivo ue tenga para acerlas. Comunuese. Circular N II  . 4.

Asimismo se aprobaron una serie e isposiciones para prevenir incenios en 
esa ciua entre ellas ue

Art. 1º.-Ningún ediÀcio que por cualquiera de sus puntos o de sus dependencias 
aneas se allare á menor istancia e ciento veinticinco varas castellanas e cual-
uier otro punto e la Auana e untarenas porá ser objeto e contrato e seguro 
contra incenio a sea ue el contrato se celebre entro o uera e la epblica.

Art. .-Las casas ubicaas en untarenas uera el raio ue epresa el 
artculo anterior porán ser aseguraas bajo la conición precisa e ue las 
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parees sean e piera larillo otro material incombustible o maera e cero 
 los tecos e teja e barro o e metal.

Art. .-En caso e sobrevenir incenio los ueos e casas ebiamente 
aseguraas pagarán a prorrata cuantos aos  perjuicios origine el siniestro 
a sea este intencional o ortuito  aemás incurrirán en responsabilia 
criminal como se ubieren sio los autores intencionaos el ao.

Art. 4.-Los ueos e casas ue puean estar aseguraas en contratos ante-
riores a esta le  ue no renan las coniciones establecias en el artculo .  
. si no maniestaren a la ecretaria e aciena  Comercio su esistimiento 
del seguro, manifestación que se publicará en el Diario OÀcial; y además, 
dentro de noventa días, no exhibieren constancia de haberlo notiÀcado a los 
aseguraos uearán sujetos a las isposiciones el artculo . Contenias.

Art. .-La obernación e la Comarca e untarenas llevará un libro para 
registrar toa pólia e seguro las cuales eben ser presentaas al eecto por 
los aseguraos. Esta presentación se ará e las pólias eistentes en too el 
presente mes  e las ue conorme el artculo . uean acerse en lo suce-
sivo entro e cincuenta as a contar ese su eca.

Art. .-El asegurao ue no cumpliere con lo prevenio en el artculo ue 
antecee incurrirá en una multa e cien pesos para el ospital e untarenas 
a beneÀcio del cual, se establece también el derecho de veinticinco pesos por 
caa registro e pólia e seguro en la obernación e la Comarca. Circular 
N II  . .

El caso e los puertos ilustra la importancia e proteger los valores ue se 
generaban en el pas. No es casualia ue aemás e la ciua capital uesen los 
principales centros e salia el ca  los prouctos e eportación  aemás centros 
e almacenaje e las mercaeras importaas los ue contaran con protección contra 
incenio en el siglo I. A lo anterior al menos en el caso porteo se ebe sumar 
la impresión ue el incenio ebió causar al entonces general  presiente uien 
presenció el siniestro. inalmente para prevenir cualuier incenio en la auana e 
untarenas para entonces la principal el pas se estableció una proibición por 
Acuero LI el  e setiembre e  para ue los materiales eplosivos ue 
entraran a la aduana fueran trasladados a la isla San Lucas, mientras que los inÁama-
bles eban ser llevaos a otras boegas al igual ue el carbón el tabaco entre otros 
elementos e importancia Acuero N LI  . .

in embargo en el presupuesto nacional e  se ace la mención e los 
genarmes e Limón a los ue se asociaron los bomberos en el ecreto e creación 
aunue no a ninguna reerencia al Cuerpo e omberos e untarenas. egn 
alaar 0 uien a trabajao la istoria e los bomberos en untarenas el 
incenio e  motivó a ue en 0 el municipio auiriera os uniaes o 
bombas contra incenio por la suma e  . ero ue al no ocurrir más incen-
ios las bombas se eterioraron asta ue en el incenio el  e iciembre e 00 
no se reportó su uso alaar 0 p. . in embargo e aberse creao un cuerpo 
e bomberos e untarenas su carácter ebió e aber sio voluntario o abra 
aparecio en el presupuesto e  asimismo  e manera más contunente en el 
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eglamento para el Alumbrao  para la olica e la ciua e untarenas  
la labor e etinción e incenios se le asigna al cuerpo policial reproucieno e 
manera intica el artculo citao arriba para la polica e an os e . Lo ante-
rior ice ue si se unó un cuerpo e bomberos en untarenas en  este no tuvo 
una uración ue alcanara los os aos.

En  se creó el eglamento e obierno  olica e los uertos cuo 
captulo I estableca las primeras isposiciones relativas a incenios en barcos. 
Entre ellas Àguraban especialmente técnicas de remoción del material combustible, 
con lo ue se buscaba evitar la propagación acia otros barcos o al puerto por lo 
ue en caso e ser inceniao algn buue se le eba remolcar acia alguna orilla 
istante el oneaero inabitaa o ue no presentase peligro e propagación el 
incenio para lo anterior acuan lancas auiliares ue aba en el puerto o en los 
mismos buues ue estaban provistas e bombas contra incenio por ltimo en 
caso e ue el buue inceniao tuviera pólvora se eba unir  no aislar antes e 
ue estallara eglamento e obierno 4 . . Estas son las ltimas isposi-
ciones contra incenio en puertos para el siglo I.

Cabe estacar ue a pesar e la corta via e las compaas ue emos citao 
la preocupación por los siniestros si bien no ue atenia por un cuerpo especialiao 
en el combate al uego tampoco esapareció. Es as como en un inventario muni-
cipal tomao en  encontramos ue la municipalia e an os aemás e la 
primera bomba traa en  ispona e siete bombas contra incenio aicionales 
en buen estao  os en mal estao Actas unicipales b lamentablemente 
no a ningn ato ue inorme cómo eran estas bombas si bien la primera ue e 
vapor estas ltimas probablemente uesen bombas e mano o vapor aunue no se 
puee establecer con precisión. in embargo estos etalles enotan el inters por 
ue los cuerpos policiales ue atenan incenios estuviesen euipaos.

En el incenio el 0 e iciembre e 0 en casa e runo Carrana epre-
siente e la epblica originao por la caa e una lámpara e cann sobre el 
portal e navia  atenio por la guarnición el cuartel principal  e los msicos 
e las banas militares e las provincias entonces alojaos en el cuartel por las 
Àestas de Àn de año, la principal labor era que el fuego no se propagara a casas 
vecinas i Luca  p. . A ra e esto la municipalia tomó una serie e 
isposiciones e carácter preventivo. in embargo ni el incenio ni el ebate pblico 
motivaron la creación e una nueva compaa e bomberos. La meia más rele-
vante ue la compra masiva e mangueras ue io la municipalia  la colocación 
e os mangueras caa cien varas en las calles principales e la ciua guaraas 
en casas particulares ue los vecinos eban utiliar en caso e siniestro Actas 
Municipales”, 1881/1882a . 4-. ambin se intentó proibir la tenencia e mate-
riales eplosivos entro e las casas e la ciua “Actas Municipales”, 1881/1882a  
. 0- aunue no se puee establecer el impacto real e esta meia.

Llama la atención sin embargo ue el terremoto e  en an os ue 
estruó buena parte e la capital no levantara ninguna meia para la creación 
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e nuevas instituciones ue previnieran siniestros o e primera respuesta lo ue 
uea claro en la ocumentación e la poca “Actas Municipales”, 1881/1882b. La 
iniciativa más bien en esos aos pasó a los particulares. En eecto el  e agosto 
e 4 la empresa Estraa  Compaa abricante e losa le solicitaba a la muni-
cipalia e an os puiera isponer e meias particulares e protección contra 
el uego aunue uera e su propio peculio

iscutia una representación en ue los eores Estraa  Compaa propie-
tarios e una empresa establecia en esta ciua para la abricación e loa 
atenia la circunstancia entrelneas e allarse ica ábrica instalaa en 
la calle e la a  provista como es natural e los ornos necesarios  e una 
máuina e vapor ue unciona constantemente  e ue por consiguiente el 
uego e los ornos  la máuina epresaos constitue un peligro perma-
nente, no sólo para el ediÀcio en que aquella fábrica es colocada, sino también 
para los e too el vecinario solicitan se les permita acer uso el agua nece-
saria e la caera para el caso e un siniestro comprometinose á acer e 
su cuenta los gastos ue tales preparativos eijan siempre ue se les eima e 
la obligación e pagar canon por el uso el agua reeria puesto ue sólo en el 
caso e incenio arán uso e ella. Actas unicipales 4 . -.

La Compaa el errocarril e Costa ica logró igual concesión el  e 
abril e 0 por parte e la municipalia por lo ue puo instalar un tubo e 
 pulgaas para proteger la estación en an os Actas unicipales 0 . 
-v. Estos esueros por su carácter aislao por supuesto no poan llenar el 
vaco ante la ausencia e un cuerpo especialiao en el combate e incenios vaco 
solo parcialmente cubierto por los cuerpos policiales e la poca.

tro incenio importante para la poca ue el el  e junio e  ue 
estruó en an os el almacn e Isiro Levoic. egn i Luca  en la 
atención e este incenio actuaron la polica  el vecinario sealano como eco 
curioso la participación e una mujer ue subia en un teco animó a la multitu 
a transportar el agua para la etinción en bales ebio a ue las bombas utili-
aas allaron. eala aemás la autora ue en este incenio se cometió el allo 
recuente para ella e ejar los escombros con brasas arieno por lo ue se esató 
otro siniestro tres as espus. enciona tambin el incenio el 4 e junio e 
1894, en el que se culpó a una mujer francesa como causante. ReÀere la autora que el 
perióico La República inició una campaa para mejorar los servicios contra incen-
ios por lo ue solicitaba  aba recompensas a personas entenias o ue trajeran 
reglamentos el eterior a precios convenientes i Luca  pp.-.

Sin embargo, estos siniestros tampoco motivaron acciones oÀciales tendientes 
a ormar o consoliar un cuerpo especialiao en la atención e incenios. Llaman la 
atención las campaas e prensa ue no pasaban e ser esueros particulares ue 
aun as alertaban el sentir e parte e la población acerca e la necesia e isponer 
de este tipo de instituciones. Cabe destacar el carácter deÀcitario de los presupuestos 
municipales e la poca  su imposibilia para satisacer esta emana ue les 
correspona a los municipios a partir e las renanas e .
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entro e las principales meias e prevención aoptaas para la poca 
sobresalen os. rimero la municipalia e an os proibió el uso el agua e la 
caera para la proucción elctrica argumentano ue se pora gastar la reserva e 
los tanues urante las noces ue era cuano se consuma energa elctrica para el 
alumbrado joseÀno, agua necesaria para combatir incendios en caso de que se presen-
tara algn siniestro en la marugaa o la maana “Actas Municipales”, 1886/1887 
. 0-. En seguno lugar el Estao no a la municipalia eterminó ue las 
granaas o tubos contra incenios posiblemente algn tipo e etintor a ue se 
seala ue son umicos no eban pagar impuestos ecreto N III  . 0.

Entre otras isposiciones menores se logró introucir en el primer egla-
mento e ervicio eleónico e  ue entre  e la noce   e la maana 
oras en ue la operaora e la compaa no estaba obligaa a tramitar llamaas 
eban responerse llamaas en caso e incenio Acuero N CCCLI 
. El conato e incenio el 4 e abril e 0 en el mercao central e an 
os tampoco animó meias preventivas para la eensa contra el uego ni en la 
capital ni en el pas.

No ue sino asta el  e octubre e 04 cuano se estruó el taller  la 
mauinaria el ebanista llamao obrero progresista por el ministro e obernación 
 olica emoria e obernación 0 orge orales ejarano ue las auto-
riaes tanto estatales como municipales emprenieron nuevas meias para crear 
un cuerpo e bomberos. En eecto a ra e este incenio el clamor popular  e la 
prensa e la poca la municipalia e an os acoró

Con vista de las diÀcultades materiales que se presentaron para destruir el 
uego en el incenio ue tuvo lugar el omingo ltimo  sieno un eber e 
los unicipios el e poner los meios para evitar ue en casos análogos se 
repitan esos inconvenientes
e acuera
I.- ue por cuenta e este unicipio se pian a Inglaterra cuatro bombas 
contra incenio os e vapor  os e mano as como sus emás agregaos 
el moelo nmero  e la página  el catálogo e los seores erreater 
 ons e Lonres.
II.-ue el seor obernaor se irija al comercio  a los agentes e las casas 
e seguros contra incenio ecitánoles a ue contribuan a los gastos ue 
emana el peio e icos tiles. Actas unicipales 04 . .

e estas os bombas e vapor marca erreater  ons e Lonres se 
conserva una o en a en la irección general el enemrito Cuerpo e omberos 
e Costa ica. En esta ocasión tambin se abrió una suscripción voluntaria entre 
los vecinos para ue auaran a suragar los gastos e estas cuatro nuevas bombas 
como se sealó os e vapor  os e mano. La prensa e la poca muestra cómo 
se trabajó en este incenio lo ue segn los ormaores e opinión e la poca no 
ue e la mejor manera. Es as ue sealaban ue
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ucos e los jóvenes e la capital trabajaron con anco  se epusieron 
noblemente a los peligros inerentes a esos esgraciaos sucesos. El uego 
se abra cortao enseguia no más si esa numerosa compaa ubiese tenio 
bombas  irección. En el cuerpo e polica es intil pensar si nuestro juicio á 
e basarse en lo ue u posible observar en el incenio e o. n cuerpo e 
bomberos ebiamente organiao se ace inispensable a. La Compaa 
e omberos 04 p. .

e all ue uera a la incapacia tcnica ue se atribuan los principales 
problemas en el ataue al uego el cual no se cortó segn sealan por alta e irec-
ción. La prensa e la poca estacó ue participaron en la etinción el incenio jóvenes 
e toas las clases sociales tema mu presente en la poca ebio a ue comenaba a 
surgir una prensa obrera ue istingua a la clase trabajaora e sus patronos

La culta sociea ue a ao ejemplo tan ermoso valor abnegación  e 
emocracia práctica improvisano un ejrcito e ciuaanos e toas las 
clases en ue el obrero  el burgus el costarricense  el etranjero rivaliaron 
en el cumplimiento e su eber asta ominar el vora elemento no esaten-
erá su llamaa. ara iniciar esta proposición sintieno ue mis recursos no 
sean maores le acompao Cl. .
n suscritor. uscripción 04 p. .

Este ciuaano le manó al irector e La Prensa Libre oberto renes 
esn el primer colón e una campaa para recoger onos para auar a los 
damniÀcados del incendio. Asimismo, un preocupado José María Zeledón, entonces 
anaruista escriba a partir el trabajo e etinción en el ue participó su iea e 
ue tal como toos eran iguales apagano las llamas era posible una sociea soli-
aria e igualitaria

El arrojo e toos ante el peligro el esprecio e la muerte en aras el auilio al 
semejante, pusieron ayer de maniÀesto un sentimiento de solidaridad que vive 
entre nosotros aletargao  ue toma uera ante el poeroso estmulo e un 
peligro inminente ombres mujeres  nios obreros mal vestios  jóvenes 
elegantes, trajeados de Àesta, se fundían allí en el mismo esfuerzo desesperado y 
generoso. En auel momento palpitaba entre las llamas el incenio esa suprema 
iguala ue parece una utopa  ue sin embargo se realia en momentos aos 
sobre el muno como para emostrar ue ella es actible  ue sólo a menester 
para establecer deÀnitivamente su existencia entre los pueblos, que una labor 
activa e los ombres convencios ue la aoran mantenga siempre vivos en las 
masas esos arientes impulsos ue conunen las clases las eaes  los seos 
en torno a esas ogueras en ue are un inmenso inortunio o uiás una acción 
mil veces neana  criminal. ugestiones. El incenio e aer 04 p. .

e sabe por notas posteriores e prensa ue la orma en ue se atacó este 
incenio ue estrueno las casas aacentes. El incenio aemás motivó 
otro ebate la municipalia auilió a las vctimas por ornato sin embargo  
tanto la municipalia como la prensa sealaron ue para el uturo este tipo e 
auilios no se eban ar “Sugestiones. BeneÀcencia del Estado”, 1904 p.  por 
lo ue comenaba a abrirse camino a la iea e ue el Estao no eba auiliar a 
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las vctimas e incenio sino ue estas eban prepararse para prevenir prias a 
travs e los seguros. Asimismo el inspector e aciena municipal ue instruio a 
revisar los libros e las compaas e seguros ue operaban en an os para ver u 
tipo e contribución poan brinar en su intención e crear un cuerpo e bomberos 
“Actas Municipales”, 1905/1906 . 0.

La intención e los ue propiciaban la ormación e un cuerpo e bomberos en 
04 era la e crear un cuerpo netamente voluntario ue no le costara a la municipa-
lia a ue los gastos poan utiliarse como argumento en contra e abrirlo. ás 
an la prensa sealaba ue el cuerpo eba ser ajeno tanto a la aministración estatal 
como a la municipal las cuales contribuiran solo para el sostenimiento e ciertos 
gastos pero no inciiran en sus ecisiones se opinaba asimismo ue el personal 
pagao ue eba atener la bomba no era consierao bombero sino moos o 
guaras e las máuinas mientras ue los nicos veraeros bomberos seran volun-
tarios a ue argumentaban no se poa cobrar por salvar vias  propieaes

La asociación ue tratamos e organiar tiene por objeto proteger vias  propie-
aes contra los peligros e los incenios. Es un cuerpo e voluntarios reclu-
tao entre los jóvenes e coraón  e relativa olgura económica para poer 
recaar toa tentativa e pago ue no sea la estima social. ese el momento 
en ue uno e los jees ó miembros el Cuerpo e omberos se alla remune-
rao piere su prestigio moral  se empaa la noblea e alma ue impulsa á un 
conjunto e caballeros á eponer su salu  su via por salvar la ajena. or otra 
parte ninguna autoria tiene ereco á elegir los jees el cuerpo e bomberos 
es el cuerpo mismo uien se los a  siempre los escoge entre los más valerosos 
los más inteligentes  los más iestros. Está esligao el poer el Estao  
el unicipio es una institución social  no obeece más órenes ue las e 
sus jees  e sus propios sentimientos e valor  e abnegación. El Estao  el 
unicipio pueen contribuir con su inero si as lo uieren pero como lo ace 
una Compaa e eguros ó un almacn e comercio naa más.  ese inero 
no sirve para pagar más empleaos ue los moos ue cuian los caballos en 
el local one se guara caa una e las bombas. No a jees nombraos  
pagaos por el unicipio ni abra un cuerpo e bomberos tan poco celoso e 
su ignia  su altive ue lo aceptará salvo un cuerpo e mercenarios. Los 
servicios e un bombero no se pagan con oro  uien lo acepte no tiene alma 
para bombero. or lo emás lo repetimos el cuerpo e bomberos es institución 
social inepeniente e los unicipios. Cuerpo e omberos 04.

En esa misma publicación se instaba a ue los jóvenes pertenecientes a asocia-
ciones eportivas e sport o sportivas como se eca en la poca ueran los ue 
asumieran estos servicios como bomberos. Asimismo se insista en los problemas e 
irección como los causantes e tanta estrucción e all ue la prensa se preguntara

uin estruó las casas ue se van a reormar o reconstruir Los 
particulares uienes en el eseo e servir sin irección ni plan alguno 
estrueron atolonraamente lo ue a ebio ser protegio por la 
autoria. La alta e acción el obierno sobre los particulares ue 
temieron se propagará u la causa e ue casas como las e aimiliano 
enlper  e on Alberto illaseor ueron espeaaas sin alguna 
necesia. Las mismas casas inmeiatamente vecinas e orales ejarano 
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 e oa ara erme v. e amre no reclamaban su estrucción 
casi completa para cortar el uego pero altó una buena irección  la 
autoria resultó veraeramente culpable. “Sugestiones. BeneÀcencia del 
Estao 04 p. .

ronto la prensa comenó a omentar no solo la iea e ue el cuerpo ue 
eba ormarse eba ser enteramente voluntario sino ue aemás el peio e 
bombas ue se estaba acieno no era el aecuao a ue se traa tecnologa vieja

i la unicipalia se aa resuelta á acer venir las bombas es una lástima 
ue invierta su inero en traerlas e los tipos completamente abanonaos. i 
quizás no sería muy práctico pedir los automóviles, por las diÀcultades que 
á naie se ocultan las bombas á vapor se acen inispensables. reerible es 
tener una sóla e buenas coniciones ue os ó más e mala.
i la unicipalia no puee por sus compromisos acer esa inversión 
la sociea en velaas  unciones e gracia porá contribuir. eraera 
esgracia sera ue se empeará en traer lo ue a se a abanonao por intil. 
ombas 04 p. .

esaortunaamente como se verá más aelante esto ltimo ocurrió. Las 
bombas pronto se volvieron obsoletas  aunue prestaron servicio urante la caa 
siguiente ellas motivaron posteriormente nuevas iscusiones acerca e la tecno-
loga ue era apropiaa para la etinción e incenios en el pas. Las bombas no 
llegaron sino asta el  e noviembre e 0 cuano el municipio e an os 
las recibió e manos e Alreo amre uien se aba encargao e limpiarlas  
aconicionarlas para su uso “Actas Municipales”, 1905/1906 . . e acuero 
al criterio municipal la iea e crear un cuerpo e bomberos no se segua e la 
traa e las bombas a ue logró compartir el gasto e estas con el obierno con 
tal e ue en el uturo puieran estinarlas al servicio e la olica Actas unici-
pales”, 1905/1906 . .

En las memorias e obernación  olica uea claro ue el servicio e las 
bombas contra incenio pasara e manos e la municipalia al obierno central 
ese ao cosa ue no ocurrió “Carta de la Gobernación”, 1906/1907 p. . Aunue 
urante 0 la municipalia  el obierno central compartieron los gastos ue 
emanaba el personal ue cuiaba e las bombas  representaba la suma e 4 
pesos para la municipalia  el mismo monto para el obierno Actas unici-
pales”, 1905/1906 . 44 .

urante esta poca sin embargo s uncionó un peueo cuerpo e bomberos 
vinculao al cuio e la bomba  la atención e emergencias aunue la municipa-
lia insista en ue uera traslaao el servicio a la olica e ren  eguria 
tal como se propona en las memorias e 0 “Actas Municipales”, 1905/1906  
. 4. Ese cuerpo e bomberos recibió os aparatos teleónicos para su uso pagaos 
el  e noviembre e 0 sieno estas las primeras comunicaciones ue poran 
llamarse moernas para ese servicio en el pas “Actas Municipales”, 1905/1906  
f. 424). Esta compañía Ànalmente fue disuelta cuando se creó el Reglamento de 
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olica e 0 en el ue se volva a sealar ue la labor e etinguir incenios era 
e la polica. in embargo este reglamento ue más amplio ue los anteriores a la 
hora de señalar los deberes de los oÀciales en la atención de siniestros.

En el artculo  el reglamento se estipulaba ue el Cuerpo e olica e an 
os isponra e tantas secciones segn lo esignara el comanante en jee el Ejr-
cito e uien epenera la olica irectamente aunue el Cuerpo e olica tena 
autonoma en tanto era inepeniente Archivo Nacional de Costa Rica, 1905/1906 
. -. El artculo  en el olio  establece esto con toa claria. Asimismo en el 
olio  en los artculos   4 se proiba el ingreso e licores a los cuarteles  
la realiación e negocios entro e l  en el  olio  a icos policas se les 
eima e participar en cargos municipales e elección. e supeitaba sin embargo 
la olica a la isciplina militar caracterstica ue ereará posteriormente el Cuerpo 
e omberos e Costa ica. Los reuisitos e ingreso al cuerpo eran ser ciuaano 
costarricense en ejercicio tener entre   40 aos e ea saber leer  escribir ser 
robusto  sano agrega no aolecer e eecto sico ue lo aga inaecuao para 
el servicio no aber sio conenao por elito contra la propiea o la e pblica 
observar buena conucta ue implicaba no aber sio procesao en los ltimos os 
años por ebriedad o cualquier delito que revele faltas a la moralidad y Ànalmente, 
tener  centmetros e estatura eglamento e olica 0 . .

Los policas estaban armaos con un revólver  un bastón e 0 centmetros 
e largo por 4 e iámetro aemás e un reloj  un silbato reglamentario. ambin 
eban llevar un par e pinas  una libreta. eban portar siempre uniorme e 
polica salvo ue se les iera la oren e salir como civiles en cuo caso eban 
llevar la placa  el revólver eglamento e olica 0 . . Con el silbato 
llevaban un sistema e seas  contraseas ue eban aprener para comunicarse 
como un reuerimiento más eglamento e olica 0 . . Los valores 
ue eban transmitir eran los el eber el onor  la abnegación eglamento 
e olica 0 . . Los graos eran irector secretario sargentos aba e 
escuara  e guaria inspectores  policas estos ltimos se ivian en primera 
y segunda clase, por antigüedad y distinción (eglamento e olica 0  
. 4-. Los policas al igual ue los antiguos serenos eban vigilar lneas e la 
ciua en un sistema e ronas anotano  previnieno las perturbaciones al oren 
pblico asimismo se estableca una sección e investigación para esclarecer elitos 
bajo el cargo e los inspectores eglamento e olica 0 . -.

En caso e altas a la isciplina se estableca un Consejo e isciplina one 
participaban el comanante e plaa e an os los comanantes e sección  el 
comanante el cuartel principal. En l se ecian ascensos  se jugaban las altas 
eglamento e olica 0 . . El rgimen e cuartel era uro pero en caso 
e necesitar vacaciones los policas poan solicitar permisos e tres a oco as sin 
goce de salario y con certiÀcado de cirujano podían obtener licencia por enfermedad 
asta e os meses eglamento e olica 0 . . e les pagaba e orma 
semanal  se les euca el salario el ao ue surieran los euipos ue tenan 
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asignaos eglamento e olica 0 . 4-. Las altas eran sancionaas 
con arrestos e asta oco as privación e vacaciones asta por tres as calaboo 
asta por tres as o as con pria el suelo escenso e clase o estitución. 
Eran altas abanonar el puesto en la lnea insuborinación o irrespeto a los jees no 
prestar auilio cuano se reclame recibir remuneraciones ingerir licor enamorar a 
las mujeres urante el servicio acer uso e las armas en casos no autoriaos por la 
le asistir a reuniones o actos polticos ejar e intervenir en caso e rias o esór-
enes no ar cuenta e elitos  cualuier acto ue mostrara carencia e activia 
o valor icas actitues constituan altas a sus eberes morales eglamento e 
olica 0 . -4.

ara comunicaciones el reglamento menciona ue se estableceran telonos 
en las aueras e la ciua e one se inormara al cuartel principal e esórenes 
robos o incenios ue seran atenios por la polica. Estos telonos eran e uso 
eclusivo e la polica eglamento e olica 0 . 4-4. En caso e muerte 
e algn polica era obligación e su escuara asistir  si uese en servicio el Estao 
se encargara e los costos nebres como meio retributivo mnimo eglamento 
e olica 0 . 44.

Aemás e las labores normales e polica el artculo 4 el reglamento 
estableca cómo proceer en caso e incenio

roceerá con toa activia ará aviso a los ueos e la casa ó estableci-
miento  á los vecinos contiguos si estos no se ubieran apercibio el uego. 
Llamará á los policas cercanos  toos se ocuparán e preerencia e salvar 
personas  propieaes.
Inmeiatamente ue note el uego ará llamar á toa prisa el auilio e las 
bombas  ese luego impeirá ue el pblico se ocupe sin criterio unao 
en estruir ó esentejar casas vecinas. erá por lo tanto ue se organice un 
servicio e bomberos aunue sea improvisao  impeir ue á preteto e 
auar a etinguir el uego se ocasionen aos innecesarios ó se cometan robos.
Una buena organización inmediata, aunque de pocos, es más eÀcaz é impor-
tante en estos casos ue el concurso e mucos iniviuos prestao en 
esoren  sin plan. eglamento e olica 0 . .

or ltimo el reglamento le aba a la polica la atención e otros esastres 
como inunación terremoto uracán u otro as como la obligación e traslaar 
enermos erios o vctimas e accientes.

Como se puee apreciar el eglamento e olica e 0 le transera a la 
polica la labor e etinguir incenios raón por la cual ejó e uncionar el cuerpo 
municipal e bomberos e an os creao por el incenio e 04. Intentaba el 
reglamento aemás atener los problemas sealaos por la prensa en auel incenio 
acerca e la alta e irección en la atención el siniestro. in embargo como se 
verá más aelante la alta e especialiación tcnica será un impeimento para 
que los incendios sean atendidos de manera eÀciente hasta que estas discusiones se 
retomen en an os en . Asimismo cabe estacar la verticalia  la jerarua 
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isciplinaria como rasgos ue serán traslaaos a las compaas e bomberos 
posteriores asta la unación el Cuerpo e omberos e Costa ica ereeros e 
la isciplina militar ue este reglamento estableca con toa claria.

e ispone e algunos inventarios e los cuarteles e la polica e la capital 
aneaos a las memorias e la ecretara e Estao e uerra arina  olica. Es 
as como se sabe ue eista una sección e bombas en los cuarteles one se guar-
aban los implementos e bomberos ue aban sio recibios por la olica e an 
José, aspecto que reÀere Di Luca (.

el inventario e enseres el Cuerpo e omberos e 0 Inventario . 
- se puee concluir ue la tecnologa e las bombas no siempre era utiliaa 
en casos e siniestro  ue se eba recurrir a ormas más traicionales e trabajo 
como el simple acarreo de agua en líneas. Por último, conÀrma el traspaso que se 
eectuó e los tiles ue eran propiea e la peuea sección municipal e bomberos 
acia la olica bajo la aministración el Estao transerencia eectuaa en 0.

CONCLUSIONES DEL ARTÍCULO

En primer lugar la inámica e unación e compaas e bomberos en 
Costa ica entre   0 estuvo vinculaa a la impresión inmeiata causaa 
por un incenio. in embargo no eiste ningn esuero sistemático por consoliar 
una de estas compañías, debido al carácter deÀcitario de los presupuestos munici-
pales imperante urante el peroo  al eco e ue el Estao estableció a travs 
e las renanas unicipales e  ue eran estos cuerpos municipales los 
encargaos e apagar incenios. En seguno lugar esto aca ue las compaas e 
bomberos ueran emeras seguramente vinculaas a la cercana e los principales 
impulsores e icas compaas o a alguna countura poltica avorable lo ue sin 
embargo no se puee precisar. or ltimo el principal legao e estas compaas 
ueron los euipos e etinción ue pasaron a ormar parte el arsenal e los cuerpos 
e polica encargaos urante el siglo I e la etinción e incenios. obre esto 
ebemos sealar ue la noción anterior e ue urante el siglo I se trajeron sola-
mente os bombas e Inglaterra antes e ue se trajera la primera bomba automo-
tri iea sostenia por i Luca  es erraa a ue ue emostrao ue las 
cuatro compaas ormaas en el peroo contaron caa una con bombas  euipo e 
etinción e incenio aunue no se puee precisar e u tipo  ue solo en 04 
se manaron a traer os bombas e vapor  os e mano importaas e Inglaterra.

Asimismo se retomó cómo entre 0  0 se consolió una economa 
basaa en la eportación e ca. egn olina imne 00 este proucto llegó 
a representar el 0 el valor total e las eportaciones nacionales. Este motor 
económico transormó prounamente las inámicas generales e reproucción  
e los istintos niveles e lo social en el pas. Ese apartao se centró en la 
urbaniación suscitaa a partir el proceso e capitaliación general e la economa. 
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i bien el carácter epeniente  semicolonial retrasó el proceso e esarrollo 
urbano en un sentio clásico un peueo casco metropolitano enuistao entre 
caetales el peroo ue testigo e un proceso e urbaniación signao por la 
capitaliación el casco urbano resultao irecto e la capitaliación general e la 
economa como lo comenta alaar alavicini .

e sealó cómo los lotes eicaos a obtener una renta representaron un 
 el total si esto se compara con el peroo e 0-0 en ue el  
de las propiedades eran de uso potencial (espacios vacíos sin Ànes de acumulación), 
se ve cómo la ciudad se fue poblando de ediÀcaciones y cómo tendencialmente desa-
parecen sus claros. Esta lógica implicaba a una racionalia capitalista one se 
busca arle un uso rentable al espacio urbano. alaar alavicini  a anotao 
aemás cómo se io la especialiación el territorio urbano e an os acia acti-
viaes comerciales en el peroo e 0 a 0. Aemás este autor seala la 
inámica e valoriación e los preios urbanos en el peroo one si bien los 
precios por ierentes usos e suelo aumentan este crecimiento ue más marcao en 
el sector comercial  e viviena. e moo ue la ciua e an os se convirtió en 
un baluarte no solo para la capitaliación a partir e inversiones urbanas sino ue 
como preceente  a la ve resultao e este proceso se especialió en la esera e 
la circulación e mercancas proceso ue alimentaba  a la ve era resultao e la 
capitaliación general e la economa.

Este proceso e capitaliación e la economa proujo un proceso ual. En 
primera instancia la ciua se convirtió en un espacio e reproucción ampliaa 
de capital, en tanto los lotes y ediÀcaciones adquirieron una dinámica de auto-
valoriación. or lo anterior estos nuevos valores ue son a su ve generaores 
e valor suponan un riesgo creciente en caso e ue ueran consumios por 
el uego por lo ue eban ser protegios e este riesgo. En ese sentio se 
sealaron los os caminos ue poran traarse para lograr esta protección el 
primero la va el aseguramiento lo cual ubiese sio sensato a no ser por el 
eco e ue urante el siglo I e inicios el  los seguros contra incenio 
eran una herramienta utilizada para prenderle fuego intencionalmente a las ediÀ-
caciones en caso e premura económica por lo ue esta solución para un capi-
talista particular poa perjuicar a la clase capitalista en general al poner en 
riesgo la totalia e los valores la seguna va era crear una institución ue se 
encargara e la etinción e incenios.

El Estao en este sentio ebe pensarse como el meiaor necesario en 
ltima instancia para asegurar el proceso e reproucción ampliaa el capital tal 
como seala arve 0 al plantear la eistencia e los circuitos secunario 
 terciario el capital circuitos ue garantian las coniciones generales para ue 
sea posible la apropiación e plusvala en la proucción irecta e capital en el 
primer circuito. En el caso e riesgos contra incenio la participación el Estao 
ue limitaa a ue intentó bajo las orenanas municipales e  ue ueran 
los obiernos locales uienes asumieran esa responsabilia. in embargo ante 
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la incapacidad Àscal de los municipios por sostener una nueva institución, estas 
unciones recaeron sobre los cuerpos e polica el peroo uienes tenan el 
recargo e las unciones e un cuerpo e bomberos.
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